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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OTORGA TREINTA TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PRIVADO, CON PROPÓSITOS DE 
RADIOAFICIONADOS, A FAVOR DE IGUAL NÚMERO DE INTERESADOS. \ 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó. en el 
Diario Oficial de la Fed,eración el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de /os-artículos 60., 7o., 27, 28, 73, (8, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de' telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por ol;,jeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y .las telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto pcir el que se expiden Id Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióh, y 
la Ley del Sistema Públíco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y dewgan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", (el "Decreto de Ley") mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

' 

111. Estatuto Drgánico. El 4 de septiembre de 20'14, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fUe 
modificado el 17 de octubre del mismo año. 

IV. Presentación de las Solicitudes. En las fechas que se señalan en la Tabla l siguiente, , 
fueron presentadas 30 (treinta) solicitudes, 11 (once) de ellas relativas a la renovación 
de certificados de aptitud emitidos por la Bxtinta Comisión Federal de 
Telec!omunicaciones, a través de los cuales se habilitó a sus titulaées para instalar y operar ./ 
estaciones radioeléctricas del Servicio de Aficionade>s,!Ém tanto que las 19 (diecinueve) 
restantes son·relativas al otorgamiento de concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso privado, con propósitos de radioaficionados (las "Solicitudes");, 

Posteriormente, las personas relacLonadas con las 11 (once) solicitudes antes señalada~, 

1 presentaron documentación e información adicional ingresada, por iniciativa propia, tJ 
' fin de obtener tar11bién la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso privado 

con propósitos de radioaficionados. 



Tabla l. 

Fecha de..,recepción de ' Fecha de recepción en el 
Núm Solicitante 

Fecha de recepción de 
IFT de Información 

solicitud de revalidación solicitud de concesión 
adicional 

l Julio César Magaña Albornoz 12 de febrero de 2015 / 8 de febrero de 2016 12 de abril de 2016/ 

2 José--Alvaro Palomares lbarra 17 difobrll de 2015 
· ... 

7 de marzo de 2016 24 de junio de 2016 

3 Felipe Edith Moreno Martínez 11 de mayo de 2015 27 de enero de 2016 n/a 

4 Víctor Manuel Gil Baltazar 14de mayo de 2015 15:de enero de 2016 
6 de abril de 2016, 
7 de septiembre de 201 6 

5 José Javier Gil García 14 de mayo de 2015 15 de enero de 2016 6 de abril de 2016 

6 Juan Pablo Gutter Rodríguez 5 de junio de 2015 9 de febrero de 2016 9 de marzo de 2016 

7 Modesto Peralta Higuera 9 de julio de 2015 18deagosto de2015 
11 de noviembre de; 2015, 

·. 21 de enero de 2016 

8 Rolando Ortiz Salgado 3 de agosto de 2015 11 de marzo de 2016 . 15 de julio de 2016 

9 Joaquín Solana Sanchis 13 de agosto de 2015 8 de enero de 2016 5 de julio de 2016 

lO Francisco Javier Solana Sanchis 13 de agosto de 2015 8 de enero de 2016 5 de julio de 2016 

' ll Rodrigo AlfrOOo Zendejas Villanuevo n/o - 25 de agosto de 2015 
14 de enero de 2016, 
16 de febrero de 2016 

18 de septiembre de 2015 
1 7 de octubre de 2015, 

12 Gerardo Alfonso García López n/o 
28 de enero de 2016 

13 Carlos Campos Lozano n/a 18 de septiembre de 2015 11 de marzo de 2016 

14 POOro José Lete D'Erzell y Cordero n/o 29 de septiembre de 2015 
14 de octubre de 2015, 
12 de Julio de 2016 

15 Roberto Leal Díaz n/a l de octubre de 2015 3 de junio de 2016 . 

16 José Félix Núñez Enciso n/a 6 de octubre de 2015 
15 y 22 de febrero y 
18 de marzo de 201 6 

. 

17 Gustavo Javier Marín Ortiz n/a 3 de noviembre de 2015 8 de febrero de 2016 

J8 Catarino César Hernández Magaña n/a 6 de noviembre de 2015 18 de ab{il de 2016 

19 Fellciano Gerardo Gonzólez Botella n/a 18 de noviembre de 2015 1 de marzo de 2016 

20 José Abelardo Villarreal Lozano n/a 27 de noviembre de 2015 19 de mayo de 2016 

21 Fernando Talamantes Rodríguez n/a l de diciembre de 2015 n/o 
' 22 José Juan Péréz Parra n/a l de diciembre de 2015 8 de febrero de 2016 

23 José Antonio Pompa y Padilla 9 de diciembre de 2015 22 de febrero-de 2016 n/a 

24 Ma. Esperanza Hernóndez ANizu n/a 10 de diciembre de 2015 11 de febrero de 2016 

25 José Murioz Velosco n/a 6 de enero de 201 6 25 de febrero de 2016 

26 fvjaría Dinorath Villaescusa Amador n/a 15 de enero de 2016 27 de abril de 2016 

27 José Alberto Higuera García n/o 18 de enero de 2016 18 de marzo de 2016 

28 Alvaro Juárez Tejeda n/a 21 de enero de 2016 n/a 
. 

l 
29 Francisco de los Santos Galindo n/a 22 de enero de 2016 

16 de marzo de 2016, 

·. 21 de abril de 2016 

\ 30 Luis Mariano To rayo- Lora n/o 3 de febrero de 2016 n/a 
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V. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VI. Cuadro Napional de Atribución de Frecuencias. El 2Ó/ de octubre de_ 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecom,unicaciones apJueba el Cuadro Nacional de Frecuencias" (el 
"CNAF"). 

VII. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediante los ofic::ios que se señalan en 
la Tabla 2, id Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dire.cción General de 
Concesiones de T8iecom1micaciones, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico 

r opinión, respecto de la Solicitudes, así como el monto de IÜ contraprestación 
correspondiente. 

TABLA 2. 

Núm Solicitante - - No. Oficio DG-CTELo UER Fecha de notificación 
Oficio de respuesta con 

Fecha de notiflcación 
opinión UER 

1 Julio César Mogário Albornoz IFT/UCS/DG-CTEU396/2016 18 de febrero de 2016 IFT /222/UER/DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

2 José Alvaro Palomares lbarra IFT /UCS/DG..CTEU 624/'2016 18 de marzo de 2016 IFT /222/UER/DGPE/021 /2016 17 de Junio de 2016 

3 Felipe Edith Moreno Mortínez -- JFT/UCS/DG-CTEU316/2016 11 de febrero de 2016 IFT /'222_/UER/ DGPE/021 /2016 17 de Junio de 2016 

' Víctor Manuel GIJBoltozar IFT /UCS/DG-CTEL/ 165/2016 5 de febrero de 2016 1~ T /'222/UER/ DGPE/021 /2016 17 de Junio de 2016 

5 José Javier Gil García IFT / UCS/DG-CTEU 166/2016 5 de febrero de 2016 IFT/222/UER/DGPE/021/2016 17 de Junio de 2016 

6 Juan Pablo Gutter Rodríguez IFT 1Ucs/DG-CTEU 398/2Ó16 18 de febrero de 2016 lfT/222/UER/DGPE/021/2016 17 de Junio de 2016 

7 Modesto Peralto Higuera IFT /UCS/DG-CTEL/ 3047/2015 3 de diciembre de 2015 IH /'222/UER/DGPE/021/2016 17 de Junio de 2016 

8 Rolando Orliz Salgado IFT/UCS/DG-CTElJ625/2016 18 de rno120 de 2016 IFT /'Z2.2/UER/DGPE/021/2016 17dejunlode2016 

9 Joaquín &:,lona Sanchis IFT /UCS/DG-CTEL/167 /2016 5 de febrero de 2016 IFT /'222/ UER/DGPE/021/2016 17dejunlode2016 

10 Froncls= Javier &:ilono Sanchls IFT/UCS/DG-CTEL/168/2016 5 Qe febrero de 2016 IFT /'222/ UER/DGPE/021/2016 17deJunlode2016 

11 Rodrigo Alfr8?o ZendeJos Villonuevo ¡IFT/UCS/DG-CTEL/3049/2015 8 de diciembre de 2015 IFT /'222/UER/DGPE/02 l /2016 17deJunlode2016 

I IFT /UCS/DG-CTEL/3Dó5/2015 ' 12 Gerordo Alfonso García López_ 8 de diciembre de 2015 IFT /'222/UER/DGPE/02l/2016 17 de Junio de 2016 

13 Carlos Campos Lozano IFT/ UCS/DG-CTEL/ 3061 /2015 8 de diciembre de 2015 IFT/222/UER/D~_J'E/021/2016 17 de Junio de 2016 

14 Pedro José Lete D'E12ell y Cordero i IFT / UCS/DG-CTEU 3128/2015 18 de diciembre de 2015 IFT/222/UER/DGPE/021/2016 17 de Junio de 2016 

15 Roberto Leal Díoz 1 IFT /UCS/DG-CTEU3062/2015 8 de diclerTibre de 2015 IFT /'222/UER/DGPE/021/2016 17 de junio de 2016 
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Continúa Tabla 2. 

16 José Félix Núñez Enciso ~-I_FT /UCS/ DG-CTEU 3064/2015 8 de diciembre de 2015 IFT /222/UER/DGPE/02 l /2016 17 de junio de 2016 

17 Gustavo Javier Marín Ortiz : IFT /UCS/DG-CTEL/3129/2015 18 de diciembre de 2015 IFT /222/UER/DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

18 Catorir1o César Hernóndez Magaña 11FT/UCS/DG-CTEL/3135/2015 18 de diciembre de 2015 IFT /222/ UER/DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

19 Feliciono Gerardo González &itello 
1 
IFT /UCS/DG-CTEU3147 /2015 18 de diciembre de 2015 IFT /222/ UER/DGPE/021 /2016 17dejuniode2016 

2J) José Abelardo Villorreal Lozano IFT /UCS/DG-CTEU3195/2015 18 de diciembre de 2015 IFT /222./ UER/DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

21 Fernando Tolomantes Rodríguez IFT /UCS/ DG-CTEU3 l 98/2015 18 de diciembre de 2015 IFT /222/ UER/DGPE/021 /2016 17 de Junio de 2016 

22 José Juan Pérez Porra IFT /UCS/DG-CTEU 3199/2015 18 de diciembre de 2015 IFT /222/ UER/DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

23 José Antonio Pompo y Padilla IFT/UCS/DG..CTEU520/2016 8 de marzo de 2016 IFT /'222/ UER/DGPE/021 /2016 17 de Junio de 2016 

24 Ma. Esperanzo Hernández Arvizu IFT/UCS/DG--CTEU174/2016 5 de febrero de 2016 IFT /22.2/ UER/DGPE/021/2016 17 de junio de 2016 

25 José Muñoz Velasco IFT/UCS/DG-CTEU186/2016 5 de febrero de 2016 IFT /222/ UER/DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

26 Moría Dinoroth Villoescusa Amador IFT/UCS/DG..CTEU190/2016 5 de febrero de 2016 IFT /22.2/UER/ DGPE/021 /2016 17 de Junio de 2016 

27 José Alberto Higuera García IFT/UCS/DG-CTEU189/2016 5 de febrero de 2016 1 IFT/222/UER/DGPE/021 /2016 17 de Junio de 2016 

28 Álvoro Juárez Tejeda IFT/UCS/OG..CTEU 178/2016 5 de febrero de 2016 IFT /222/UER/DGPE/021 /2016 17 de Junio de 2016 

29 Francisco de los Son1os Gallndo IFT/UCS/DG..CTEU320/2016 11 de febrero de 2016 I IFT /'222/ UER/DGPE/02 l /2016 17 de Junio de 2016 

30 Luis Morlona Toroyo Lora IFT/UCS/DG..CTEU345/2016 18 de febrero de 2016 1 IFT/222/UER/DGPE/021 /2016 17 de junio de 2016 

VIII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Mediante los oficios que se 
señalan en la Tablo 3 siguiente, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó o lo 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a coda una de las Solicitudes, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Uniaos 
Mexicanos. 

' En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Político de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, adscrita a dicha Dependencia, emitió los oficios que se señalan en la 
Tabla 3, con los que remife la opinión técnico expedida por el titular de la Secretaría 
respecto de las Solicitudes. ·· 

TABLA 3. 

No, Oficio UCS paro Fecho de notiflcodóri 
Oficio de la No, de 

Núm Solicitante ÓGPTR que remite Fecho de oficio DGPTR Oficio con lo Fectio de oficio SCT 
solicitar opinión o SCT de oficio UCS a la SCT 

lo opinión de SCT opinión SCT 

l Julio Césor Mogona Albornoz IFT /223/UCS/798/2016 16 de junio de 2ül6 2. l.~73/2ü16 13 de julio de2016 l.-131 13 de julio de 2016 

2 José Álvaro Palomares lborro IFT/'223/UCS/l l 15/2Jl6 15deJuliode2Jl6 2.1.-539/2016 8 de septiembre de2016 l.-224 8 de septiembre de 2Jl6 

3 Felipe Edi¡h Moreoo Mortínez. ¡ IFT/'223/UCS/616/2016 3 de mayo de 2üló 2,1.-417/2016 10 de junio de 2016 1. 100 9 de junio de 2ü16 

' Víctor Manuel Gil Baltazar i IFT 1223/UCS/67 4/2016 l6demoyode2016 2.1.--448/2016 l de julio de 2016 1. 121 l dejulia de2016 

5 José Javier Gil Gordo IFT /'JZ',/UCS/675/2016 l6demoyode2016 2, L--448/2016 l dejullo de2016 1. 121 l de julio de2016 

6 Juan Pablo Gutter Rodrlguez. IFI /'223/UCS1_676/2ü 16 16demoyode2016 2.1.-448/2016 l deJullo de2016 l.-121 l dejulia de :!ll6 

7 Modesto Perollo Higuera : IFI /'223/UCS/ 677 /2016 16demoyode2016 2. L-448/2ül6 l de Julio de 2016 l.-121 1 de julio de2016 

8 Rolando Ortiz SOlgodo I IF1/223/UCS1l257/2Jl6 9 de agosto de2016 2.1.-539/2ü16 8 de septiembre de2016 1. 225 8 de septiembre de al16 

9 Joaquín Solano SOrichis IFT/223/UCS/l 251/2016 9 de agoslD de 2016 2.1.-539/2016 8 de se¡;,tiembre de 2016 1.-225 8 de septiembre de 2016 

10 Francisco Javier Solano SOndlis IFí /'223/UCS/1252/2ü16 9 de agosto de 2016 2.1.-539/2)16 8 de septiembre de 2Jl6 l.·225 8 de septiembre de all6 
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· Continúa Tabla 3. 

11 Rod1lgo Alfredo Zendejos Vlllonuevo IFT /'Z23/UCS/Ó78/2Jl6 16demoyode20\6 2.1.-448/2016 

12 Gerardo Alfonso Gordo López IFf /'Z23/UCS/679/2016 16 de moyo de ¿D16 2,1,-448/2016 

13 Corlas Campos Lozano IFf /'Z23/UCS/ 800/:ZOl 6 16 de Junio de 2016 2.1.--473/2016 

14 Pedro José Lete D'Erzell y Cordero IFT /'Z23/UCS/l 253/2016 9 deogosto de 2016 2.1.-539/2016 

15 Roberto Leol D\oz IFT /'Z23/UCS/914/:Z016 17de)uniode20\6 2.l.-473/20lq 

16 José Félix Núñez Enciso ¡ IFT /?23/UCS/602/2016 3demayode2Jl6 2. l.-417/2016 

17 Gustavo Jovier Marín Ortiz 11Fr/'Z23/UCS/681 /Xl16 l6demoyodeXl16 2.1.-448/2016 

18 Cotorino César Hemóndez Mogaño IFT /?23/UCS/682/:.Dl 6 l6demayode20\6 2.1.-448/2016 

19 Felldono Gerardo Gonzólez Bo~lo IFT /223/UCS/683/2016 16demoyodeXll6 2.1.-448/2016 

"' José Abelordo Vlllorreal Lozano 11FT /'Z23/UCS/801 /2J16 16 de Junio de 2016 2. l .-4?3/2016 

21 Fernondo Tolomantes Rodríguez 1Ff/'Z23/UCS/915/Xll6 17 de Junio de 2016 2.1.-473/2016 

22 José Juon Pérez Porro IFT /'Z2.3/U CS/684/:.Dl 6 16 de moyo de 2016 2.1.-448/2016 

23 José Antonio Pompo y Podlllo I IFT /?23/UCS/685/201 « 16 de moyo de 2016 2.1.-448/2016 

24 Mo, Esperanzo Hernóndez Arvizu IFT /?23/UCS/686/'ifJl 6 16 de moyo de 'ifJl6 2.1.-448/2016 

25 José Murioz Velosco IFT /?23/UCS/687 /2016 16demoyo0e2Jl6 2.1.-448/2016 

26 Moría Dinorotti Villoesa.Jsa Arnodor IFf /'Z2.3/UCS/802/.,2Jl 6 16 de junio de 2J16 2.1.-473/Í.:l6 

27 ,: José Alberto HIQuera Gordo IFf /223/UCS/803/2016 16 de jun19 de 2Jl6 2.1.-473/2Jl6 

28 Álvoro Juórez Tejedo IIFT/?23/UCS/741 /2J16 30de m6yo deXll6 2.1.--448/2J16 

" francisco de los Santos Gol Indo :IFT /223/UCS/ 804/Xll 6 16 de junio de 2Jl6 2.1.-473/2016 

,i' Luis Morlona Toroyo Loro 11Fr /'Z23/UCS/743/2016 30 de moyo de 2016 2,1.-448/2016 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

l deJuJJCide2016 1.-121 

1 de julio de 2016 1.-121 

13 de julio de 2Jl6 1.-131 

8 de septlembre de 2016 1,-225 

13deJullode2016 1.-131 

10 de junio deXll6 l.-103 

1 de Julio de2016 1.-121 

l de Julio de:.Dl6 1.-!21 

l de Julio de 2016 Ul2l 

13 de Julio de 2016 1.-131 

13de)ullode2016 L-131 

1 deJullode2J16 1.-121 

1 de julio..de 2J16 1.-121 

1 deJullod~Xll6 1.-121 

l de julio de 2Jl6 1.-121 

13 de Julio de2016 1.-131 

13 deJullo de2016 l.-131 

1 dejuliode2J16 1.-122 

13 de Julio de Xll6 1.-131 

1 de julio de2016 1.-122 

. 

. 
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1 dejuliode20l6 

ldeJullode2J1é;' 

13deJullode2016 

8 de sep~embr~' de,2016 

13 de Julio de20l6 

9deju~iode2016 

l dejuliodeXll6 

1 de julio de Xl\6 

1 d,ejulio de 2016 

l3°dejulio de2016 

13dejuliode2Jl6 

l dejullo de2016 

l de Julio de 2016 

l dejuliode2016 

l deJullode2016 

13 de Julio de2016 

13deJullode2016 

1 de Julio de2016 

' 13dejullode2Jl6 

1 de Julio de2Jl6 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanqs (la 
"Constitución"), el Instituto es el órgano autónomo con personalidad jurídica y patrirTlonio 
propios, que -tlene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifGsión y .las 
telecomunicaciones, conforme a lo dJspuesto por la prbpia Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Par() tal efecto, tendrá a su cargo la regulaciün, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando bestablt3cido en los artículos 60. y ?o. 
deAa Constitución. 

Asir/tiismo, ~l Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará de forma _ 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmen¡e las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que-sirvan a ummismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en lps artículos 60; y ?o. de la Consti.tución. · 

l ' 

En ese orden de ideas, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el monto de las contraprestaciones por z(i:':h,º otmgamleoto. p,e,la oplolóo oo slowloote de lo ootoridod hoceodmla. Pm lo aote,io; 



-

el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracciones 
IV y VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver 
sobre el otorgamiento de las concesiones previstas en dicho ordenamiento, así como fijar 
el monto de las contraprestaciones por dicho otorgamiento, previa opinión no vinculante 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, En ese sentido, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 17 fraqción I de la Ley, ambas atribuciones son facultad ,exclusiva 

-del Pleno del Instituto. 

El artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVII del Estatuto Org6nico, establece como atribuciones 
del Pleno del Instituto, entre otras, la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e 
insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones administrativas en 
materia" de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, y las 
demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran, 

Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a través 
de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno, 

En virtud de lo expuesto, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de 6torgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; fijar el monto de las 

' contraprestaciones por el otorgamiento de conc~siones, previa opinión no vinculante de la 
autoridad hacendaria, e interpretar, en su caso la Ley, y las disposiciones administrativas en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, el Pleno, 
como órgt:mo máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra· plenamente 
facultado para resolver las Solicitudes. 

Segundo,- Marco normativo general aplicable a las Solicitudes, De conformidad con el 
artículo el artículo 76 fracción 111 inciso b) de la Ley, la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso privado confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado con propósitos de 
experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo, pruebas temporales ,de equipo o radioaficionados, así como para satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas·que visiten el país. 

Adicionalmente, señala que este tipo de concesiones no confiere el derecho de usar, 
aprovechc:ii y explotar comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado, 

Es importante señalar que, si bien 11 (once) de las solicitudes fueron inicialmente presentadas 
para renovar igual número dé certificados de aptitud, las disposiciones contenidas en la Ley 
ya se e/ncontraban vigentes; además, esas peticiones contaron posteriormente c;on escritos 
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en alcance, dentro de los cuales los solicitantes incluyeron por iniciativa propia, el Formato IFT
Concesión Radioaficionados, por lo que de conformidad con el nuevo régimen de 
concesionqmiento que se establece-en la Ley y los Lineamientos, es procedente resolver las 
Solicitudes med1ahte el otorgqmiento de concesiones de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privádo con propósitos de radioafícionados, conforme a lo señalado 
en el artículo 76 fracción 111 inciso b de la Ley. 

Asimismo, el artículo 82 de la Ley establece, entre otras cosas, que el espectro radioeléctrico 
,para uso privado G.on propósitos de radioaficionados, se concesionará directamente, hasta 
por un plazo de cinco años prorrogables; señalando además que este tipo de concesiones 
serán intransferibles. " 

En ese sentido, considerando que las presentes concesiones se otorgarán bajo fines distintos 
a los de los propios certificados de aptitud, la vigencia que se les fije a dichas concesiones 
deberá comenzar a partir del otorgamiento de las mismas. 

· Por su parte, en apego a lo señalado por el propio artículo 82 de la Ley,' el Instituto estableció 
mediante los Lineamientos, los términos y requisitosque deben acreditar los interesados en 
obtener una concesión de las previstas en la Ley. Para el caso dé los radioaficionados, los 
requisitos se señalan en el artículo 9 de los Lineamientos. 

Cabe señalar que si bien en el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley se establece que 
cuando la explotación de los servicios. objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión; tal situación no 
es requerida en el caso de las concesiones sobre ~spectro radioeléctrico para uso 
privado c6n propósitos de rciaioaficionados, como se observa en propio texto del artículo 
67 fracción 111 de la Ley, al no haberse incluido esta modalidad de concesión. 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes. Como quedó señalado en el Considerando Segundo, los 
Solicitantes presentaron documentación adicional, la cual corresponde a la señalada en los 
requisitos establecidos en el artículo 9 de los Lineamientos respecto de las,concesiones para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con 
propósitos Qe radioafícionados; por ello, la Unidac:rde Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó las Solicitudes, 
conforme a lo siguiente: 

l. Datos generales del Interesado. 

a) Identidad y Nacionalidad , 

. b) 

. j 

Los Solicitantes acreditaron su identidad y nacionalidad a través d<¡l la presentación de 
copia certificada de documentación que les acredita contar con la nacionalidad 
mexicana. 1 

Domicilbeo el territorio nacional 
Los Solicitantes señalaron, en cada caso, un domicJlio y lo acreditaron con copia simple 
del comprobante correspondiente. 
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11. Característic~s Generales del Proyecto. 

A través del Formato /FT-Concesión Radioaficionados los Solicitantes declararon, dentro 
del numeral 11, su proyecto en cumplimiento a este punto. En cada caso, se incluyó su 
propuesta de distintivo de llamada, las bandas de frecuencias que sbn de su interés, 
mismas que son coincidentes con aquellas atribuidas para el servicio de Aficionados 
y/o Aficionados por Satélite en el CNAF. 

111. Capacidad jurídica, técn,ica/administrativa y económica. 

a) Capacidad jurídica. La acreditación de este requisito quedó satisfecha con la 
presentación del documento de identidad y nacionalidad enunciado en el 
numeral 1, inciso a) del presente Considerando. 

b) Capacidad técnica/administrativa. Los Solicitantes acreditaron este requisito ya 
sea a través de sus respectivos certificados de aptitud como aficionados, los 
cuales fueron emitidos por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
o bien mediante documentación prolz,atoria con la que acreditaron su 
experiencia en materia de felecomunicaciones. 

e) Capacidad económica. Los Solicitantes manifestaron contar con los recursos 
económicos necesarios para llevar a cabo las actividades propias del servicio 
de aficionados en el apartado correspondiente del numeral 111,3 del formato de 
solicitud. 

IV. Pago por análisis de la solicitud. 

En cada caso, los Solicitantes acreditaroh el pago por estudio de su solicitud y 
expedición del título de concesión, en cumplimiento del artículo 173 apartado B, 
fracción 111, inciso a), de la Ley Federal" de Derechos, por lb que de igual forma, en 
todos los casos, se tiene por acreditado este requisito. 

Por otra parte, como quedó señalado en los Antecedentes de la presente Resolución, la 
Dirección General de Canees.iones de Tele9omunicaciones adscl1ta a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico su opinión respecto 
de las Solicitudes, así como la propuesta del monto de la contraprestación correspondiente. 

En respuesta a lo anterior, y derivado del análisis realizado por lq Dirección General de 
Planeac1on del Espectro, la Unidad de Espectro Radioeléctrico consideró procedente el uso 
de las bandas de frecuencias objeto de las Solicitudes con base en el análisis siguiente: 

"(..,) 
En materia de planificación espectral se estima relevante la promoción del uso del espectro 
radioeléctrico para diversos fines diferentes al comercia. Además de esto, es de vital importancia 
considerar y reconocer las contribuciones técnicas aportadas a las telecomunicaciones y el 
valioso apoyo prestado en casos de desastres naturales por la radioafición mexicana. 
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Los sistemas d,;' r~diocomunicaéión que explotan los servicios de aficionados y aficionadod por 
satélite, disponen de sistemas de comunicaciones abiertas, mediante los cuales se transmiten 
mensajes a diferentes regiones geográficas para la experimentación y diversos ensayos de 
radiocomunicaciones, que además, cumplen una misión social al ser utilizados para establecer 
comunicación en casos de catástrofe, 

Los rad/oaficionados, utilizan diversos tipos de equipos de radiocomunicaciones para comunicarse 
entre sí, los cuales pueden ser fijos, móviles, portátiles o temporales, Lp radioafición desarrolla una 
fuente de experiencia en la exploración de fenómenos de propagación y el desarrollo de 
tecnologías para el usó eficiente del espectro radioeléctrico y proporciona una oportunidad de 
aprendizaje para todos con independencia de su ubicación y/o condición social, 

En concordancia, el Regl~mento d;¡ Radiocomunicaciones (RR) de la Unión lntemacional de 
Telecomunicaciones (U/T) defirre er1 el Artículo l al Servicio de Aficionados como el Servicio de 
radiocomunicación que tiene por objeto la instrucción individual, la intercomunicación y los 
estudios técnicos, efectuados por aficionados, esto es, por personas debidamente autorizadas 
que se interesan en la radiotécnica con carácter excl<J$ivamente personal y sin fines de lucro, Así 
mismo, define al Servicio de Aficionados por satélite como el Servicio de radiocomunicación que 
utiliza estaciones espada/es situadas en satélites de la Tierra para los mismos firies que el Servicio 
de Aficionados, 

Por otro /ado"en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), que es la disposición 
administrativa que indica el servicio o,,servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra 
atribuida una determinada banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, se atribuyen 
diversas bandas de frecuencias al servicio dwAficionados y Aficionados por satélite tanto a título 
primario como a título secundario, A efecto de que los servicios que se prestan en las distintas 
bandas de frecuencias con categoríd a título primdrio y/o a título secondario puedan coexistir, 
deberán atender lo establecido en el propio CNAF, 

Adicionalmente, es importante señala( qÓe en el RR existen casos en los que una banda de 
frecuencias no está atribuida al servldio de Aficionados o Aficionados por satélite, sin embargo, a 
través de unínumeral del Artículo 5-se permite la transmisión, la emisión o la recepción de ondas 
radioeléctricas para fines específicos de telecomunicación de dichos servicios en la Región 2, de 
la cual México forma parte, En consecuencia, tales _bandas I de frecuencias podrán ser 
consideradas del mismo m6do 'que las bandas de fr'?cuencias atribuidas al servicio de Aficionados 
o Aficionados por satélite en el CNAF, ' 

Siendo así, la operaéión de sistemas para el servicio de Aficionados y Aficionados por satélite se 
deberá limitar exclusivamente a las bandas de frecuencias alribuidas en el CNAFa estos servicios, 
En este sentido, con la finalidad ile promover el uso de los servicios analizados en la presente 

r soflc1tud, as, como de promover una práctica común internacíonal, se 'considera viable la 
prestación de dichos servicios, 

Dictamen 
Con base en el análisis realizado y desde el punto de vista de planeación del 
espectro, el uso sol/citado dentro de las bandas de frecuer:cias ¡::,tribuidas a título 
Primario a los serviclbs de Aficionados y/o Aficionados por satéli e, así como a las ' 
atribuidas a título Secundario a los servicios de Aficionados y/o Aficionados por 
satélite, se considera(PROCÉDENTE 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias 
Frecuencias de operación Conforme a lo establecido en el CNAF 

Cobertura Sin restricciones a la cobertura solicitada 
Viaencia recomendada Sin restricciones a la viaencia solicitada 

(,,)"?sic), 
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Asimismo, como parte integral de la. op1nion formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctri<;:o, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emitió 
dictamen respecto a las Solicitudes, señalando las condiciones técnicas de operación que en 
lo general deberán aplicarse a este tipo de solicitudes, por lo que las mismas han sido inciuidas 
en los títulos de concesión sobre el espectro radioeléctrico materia de la presente Resolución. 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución, mediante los oficios que se señalan en1 la Tabla 3 de Antecedentes, el Instituto 
solicitó a la Secretaría la opiAión técnica correspondiente a las Solicitudes. En respuesta a lo 
anterior.la Secretaría expidió los diversos que se señalan en esa misma tabla, que contienen 
su opinión técnica en sentido favorable respecto de las Solicitudes. 

Cuarto.- Monto de la contraprestación. Mediante el oficio número IFT/222/UER/226/2016 de 
fecha 4 de mayo de 2016, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
Secretaría. de Hacienda y Crédito Público, la opinión no vinculante respecto al monto de la 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para 
uso privado con propósitos de rc;idioaficionados, por 5 (cinco) años, en aquellas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas en el CNAF al servicio de Aficionados y/o 
Aficionados por satélite, con la finalidad de someter la misma a la consideración del Pleno del 
Instituto. El monto propuesto por la Unidad de Espectro Radioeléctrico para la 
contraprestación es de $611.00 (seiscientos once pesos 00/100 M.N.). 

En respuesta a lo anterior, la,Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el oficio 
número 349-B-230 de fecha 2 de junio de 2016, emitió opinión favoréíble respecto del monto 
de la contraprestación propuesta por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por el 
otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso privado 90n 
propósitos de radioaficionados. 

Derivado de lo anterior, considerando que las Solicitudes cumplen con los requisitos técnicos
regulatorios y jurídicos aplicables y que la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió las 
opiniones correspondientes de conformidad con el CNAF, el Pleno del Instituto estima 
procedente resolver de manera favorable las Solicitudes, mediante el otorgamiento, en cada 
uno de los treinta casCls, de un título de concesión para usar y apr()vechar las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para usD privado con propósitos de radioaficionados, 
a favor de las siguientes personas: 

No. Solicitante 
1 Julio César Ma¡::¡aña Albornoz 
2 José Álvaro Palomares lbarra ' 

3 Felipe Edith Moreno Martínez 
4 Víctor Manuel Gil Baltazar 
5 José Javier Gil García 
6 Juan Pablo Gutter Rodríauez 
7 Modesto Peralta Hiauera 

' 8 Rolando Ortiz Salaado 
9 Joaquín Solana Sanchis 
10 Francisco Javier Solana Sanchis 
11 Rodriao Alfredo Zendejas Villa nueva 
12 _Gerardo Alfonso García López 
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13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

Carlos Campos Lozano 
Pedro José Lete D'Erzell y Cordero 
Roberto Leal Díaz 
José Félix Núñez Enciso 
Gustavo Javier Marín Ortiz 
Catarino César Hernández Maaaña 
Feliciano Gerardo González Botelli:J 
José Abelardo Villarreal Lozano 
Fernando T alamantes Rodríauez 
José Juan Pérez Parra ' 
José Antonio Pompa y Padilla 
Ma. Esoeranza Hernández Arvizu 
José Muñoz Velasco 
María Dinorath Villaescusa Arnador 
José Alberto Hiauera García 
Álvaro Juárez Teieda 
Francisco de los Santos Galindo 
Luis Mariano Toraya Lora i 

/ 

' 
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Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto_y 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 
fracciones IV y VIII, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 111 inciso b), 82, 99 y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 173 apartado B, fracción 111, inciso a) de la Ley 
Federal dé Derechos vigente en el año 2016, y l, 4 fracciones 1, 11, V incisos ii) y iii), IX incisos 
vi), vii), viii) y ix), 6 fracción 1, 14 fracción X, 27, 29 fracción VII, 31 fracciones VII y XII, 32 y 
33 fracción I dél Estatuto Orgánico" del Instituto Federal de Telecomunicaciones; él 
"Cuadro Nacional de Atribución de Frecu_encias", publicado en el\Diario Oficial de la 
Federación el 20 de octubre de 2015, y 9 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la LeyFederal de{elecomunicaciones 
y Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este 
Órgano Autónomo emite los siguientes: ·· 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de las personas que se señalan en la tabla siguiente un título 
, de concesióo·sobre el espectro radioeléctrico para uso privado con propósito5' de 
• radioaficiónados, con una vigencia dE¡ 5 (cinco) años contados a partir de su1 

otorgamiento: 

No. Solicitante 
1 Julio César,Maaaña ,Albornoz 
2 José Álvaro Palomaies lbarra 
3 Felipe Edith Moreno Martínez • 
4 Víctor Manuel Gil Baltazar 
5 José Javier Gil García 
6 Juan Pablo Gutter Rodríauez 
7 Modesto Peralta Hiauera 
8 Rolando Ortiz Salaado 

11 



9 Joaquín Solana Sanchis 
10 Francisco Javier Solana Sanchis 
11 Rodriao Alfredo Zendejas Villanueva 
12 Gerardo Alfonso García López 
13 Carlos Camposlozano 
14 Pedro José Lete D'Erzell y Cordero 
15 Roberto Leal Díaz 
16 José Félix Núnez Enciso 
17 Gustavo Javier Marín Ortiz 
18 Catarino César Hernández Maqaña 
19 ,feliciano Gerardo González Botello 
20 José Abelardo Villarreal Lozano 
21 • Fernando T alarnantes Rodríauez 
22 José Juan Pérez Parra 
23 José Antonio Pomoa v Padilla 
24 Ma. Esoeranza Hernández Arvizu 
25 José Muñoz Velasco 
26 María Dinorath Villaescusa Amador 
27 José Alberto Hiquera García 
28 Álvaro Juárez T ejeda 
29 Francisco de los Santos Galindo 
30 Luis Mariano T oroya Lora 

SEGUNDO.- Las personas señaladas en el Resolutivo que antecede, deberán presentar 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones el comprobante de pago, en una sola 
exhibición, del aprovechamiento por concepto de contraprestación autorizado por el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por uh monto de $611.00 (seiscientos 
once pesos 00/100 M.N.),'dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en 
que se notifique la presente Resolución. 

TERCERO.- En caso de que no se reciba por parte de las personas señaladas en el Resolutivo 
Primero eje la presente Resolución el comprobante del pago del aprovechamiento por 
concepto de contraprestación señalado en el Resolutivo anterior, dentro del plazo 
establecido para tales efectos, la presente ResolJción' quedará sin efectos y, en 
consecuencia, se tendrá por negada la solicitud de concesión sobre espectro radioeléctrico 
para uso privado con propósitos de radioaficionados. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a cada una de las 
personas señaladas en el Resolutivo Primero, el contenido de la presente Resolución. 

QUINTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión respectivos. 

r SEXTO,- Como consecuencia de lo señalado en i:;il Resolutivo que antecede, se instruye a la 
Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega a las personas señaladas en el .Resolutivo 
Primero de la presente Resolución, los títulos de concesión señalados en dicho Resolutivo. 
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SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de C6ncesiones los títulos de concesión señalados 
en.el Resolutivo que antecede, una vez que sean debidamente notificados a los interesados. 

G.abriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

./ 11 1 • ' . \ \ . 
Ern.esto Es1t González 

Con\1 i ado 
\ 

~-~ 

~-
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

... ~;,/Y~•·· 
V·~ 

Adolfo Cuevas Teja 
··· Comisionado 

Javier uárez fv1ojica 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 19 de 
octubre de 2016, por unanlmidád de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras $aldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labordlnl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Frornpw Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mo)lca; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituciór'1 Polftico de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 
45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7/8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

-Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /191016/534. 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar previendo su ausencia Justificada a lóSeslón, emitió su voto razonado.por escrito, en -/ 
términos de los artfculos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

-... ··/J./ /;/( 
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